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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
notificando resolución del procedimiento sancionador
en materia de defensa del consumidor núm. 47/2002,
contra Start-Up Spain, SA, y contra don Antonio Del-
gado Romero.

Vistas las actuaciones realizadas por el Servicio de Con-
sumo de la Delegación del Gobierno en Cádiz al objeto de
notificar resolución del expediente sancionador que abajo se
detalla, incoado por infracción a la normativa general sobre
defensa de los consumidores y usuarios y, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992, esta Delegación del Gobierno ha acordado su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sig-
nificándole que el mismo podrá ser consultado en la Consejería
de Gobernación, Delegación del Gobierno en Cádiz, Sección
de Procedimiento e Informes Jurídicos, sito en la C/ María
Auxiliadora, núm. 2, Tlfno. 956 010 863, con la advertencia
de que contra la misma, que no agota la vía administrativa,
podrá interponer recurso de alzada, ante esta Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía o ante la Excma. Consejera
de Gobernación de la Junta de Andalucía, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente en que tenga lugar
la notificación o publicación de la presente Resolución, en
los términos previstos en los artículos 107.1, 114 y 115 de
la Ley 30/92, en su redacción dada por la Ley 4/99.

Expediente: 47/2002.
Interesado: Start-Up Spain, S.A. y a don Antonio Delgado
Romero, en calidad de Gerente de la misma, con CIF/NIF
núm. A-11.511.821 y 31.247.965-G respectivamente.
Infracción: Dos infracciones graves en su grado medio y una
leve en su grado mínimo.
Acto notificado: Resolución expediente.

Cádiz, 23 de junio de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José A. Gómez Periñán

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de extravío de resguardo. (PP. 3628/2003).

Se ha extraviado el resguardo del depósito en aval número
1415/1994 por importe de 721,21 E constituidos en fecha
2.12.1994 por Napoleón, S.A. con CIF: A-18095299 (quien
insta la presente publicación), quedando a disposición de la
Delegación Provincial de la Consejería de Economía y Hacienda
de Granada. Se anuncia en este Periódico Oficial que dentro
del plazo de dos meses, contados desde el día en que aparezca
publicado el presente anuncio, se sirva presentarlo en la Teso-
rería de esta Delegación, la persona que lo hubiese encontrado,
en la inteligencia de que están tomadas las precauciones opor-
tunas para que no se entregue sino a su legítimo dueño, que-
dando dicho resguardo sin ningún efecto transcurridos dos

meses desde la publicación del presente anuncio, expidiéndose
el correspondiente duplicado.

Granada, 14 de julio de 2004.- El Delegado, Antonio
Argüelles Peña.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 15 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación con
motivo de la obra T-SE-5049PPRO Construcción del
proyecto de la línea ferroviaria transversal de Andalucía.
Tramo: Variante ferroviaria de Osuna.

E X P R O P I A C I O N E S

Obra: T-SE-5049PPRO «Construcción del proyecto de la
línea ferroviaria transversal de Andalucía. Tramo: Variante
ferroviaria de Osuna».

Habiendo sido ordenada, la iniciación del expediente de
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente
proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación
a tenor de lo dispuesto en el art. 153.1 de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres
(BOE núm. 182, de 31 de julio), y la necesidad de ocupación
de los terrenos necesarios a los efectos que se establecen
en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la
relación adjunta, para que comparezcan en el Ayuntamiento
de Osuna en los días y horas que figuran en la citada relación,
para proceder al levantamiento de Actas Previas a la Ocupación
de las fincas afectadas.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de contribución de los
dos últimos años, pudiéndo hacerse acompañar, si lo estiman
oportuno, de perito y/o notario.

Los interesados así como las personas que siendo titulares
de derechos e intereses directos sobre los bienes afectados,
que se hayan podido omitir en la relación, podrán formular
alegaciones por escrito en el plazo de ocho días, ante la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Sevilla,
domiciliada en Plaza de San Andrés, 2 -Expropiaciones-, para
subsanar errores y complementar datos aclarativos o justifi-
cativos de su calidad de afectados por la expropiación.

Asimismo se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos y a aquellos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Sevilla, 15 de julio de 2004.- El Delegado, P.A. (D. 21/85,
de 5.2), El Secretario General, Consuelo Guzmán Lebón.
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RESOLUCION de 15 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación con
motivo de la obra T-SE-5050PPRO Construcción del
proyecto de la línea ferroviaria transversal de Andalucía.
Tramo: Osuna-Aguadulce.

E X P R O P I A C I O N E S

Obra: T-SE-505OPPRO «Construcción del proyecto de la
linea ferroviaria transversal de Andalucía. Tramo: Osuna-
Aguadulce».

Habiendo sido ordenado, la iniciación del expediente de
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente
proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación
a tenor de lo dispuesto en el art. 153.1 de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres
(BOE núm. 182, de 31 de julio) y la necesidad de ocupación
de los terrenos necesarios a los efectos que se establecen
en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la
relación adjunta, para que comparezcan en los Ayuntamientos
en los días y horas que figuran en la citada relación, para
proceder al levantamiento de Actas Previas a la Ocupación
de las fincas afectadas.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de contribución de los
dos últimos años, pudiéndose hacerse acompañar, si lo estima
oportuno de perito y/o notario.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos e intereses directos sobre los bienes afectados,
que se hayan podido omitir en la relación, podrán formular
alegaciones por escrito en el plazo de ocho días, ante la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Sevilla,
domiciliada en Plaza de San Andrés, 2 -Expropiaciones-, para
subsanar errores y complementar datos aclarativos o justifi-
cativos de su calidad de afectados por la expropiación.

Asimismo se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en la norma segunda del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos y a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Sevilla, 15 de julio de 2004.- El Delegado, P.A. (D. 21/85,
de 5.2), El Secretario General, Consuelo Guzmán Lebón.


